ELECCIÓN DE LA MISA Y DE SUS PARTES

II. LA ELECCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA MISA

 

356. Al escoger los textos de las diversas partes de la Misa, del tiempo o de los Santos, obsérvense las normas que siguen.

 

Las lecturas

 

a) en el n. 357, casi totalmente nuevo, se recuerda que en los domingos y solemnidades hay tres lecturas, con las que "se educa" a "la continuidad de la obra de salvación, según la admirable pedagogía divina"; se añade una norma tajante: "estas lecturas han de hacerse estrictamente"; antes (n. 318 de la edición segunda) se dejaba en parte al juicio de las Conferencias de los Obispos;

b) se recuerdan otros detalles: que en el Tiempo Pascual no se lee el Antiguo Testamento y que los días de fiesta con particular solemnidad se puede añadir una tercera lectura;
c) vuelve a recomendar (n. 358) que se siga la lectura continuada ferial incluso en las memorias de los Santos, a no ser que tengan lecturas propias por la mención que de ellos hacen las lecturas; en el Leccionario de Santos se ofrecen normalmente lecturas apropiadas a ellos, pero es para cuando ese Santo se celebra como fiesta o solemnidad, por ser patrono o titular o particularmente venerado por la comunidad;

d) recomienda que si se tuvo que omitir una lectura del leccionario ferial, se "recupere" el día antes o después si parece conveniente (n. 358);

e) también se deja flexibilidad (nn. 358-359) para el uso de otras lecturas, por ejemplo rituales (de un Sacramento) o "por diversas necesidades", cuando lo pide una razón pastoral;

f) en los nn. 360-361, que son nuevos, se especifican los casos en que se puede elegir un texto más largo o más abreviado, o entre un texto y otro, siempre con el criterio pastoral del bien de los fieles.

 

362. Además de las facultades arriba mencionadas de elegir algunos textos más apropiados, se faculta a las Conferencias de los Obispos en circunstancias especiales para que señalen algunas adaptaciones referentes a las lecturas, con la condición de que los textos se elijan de un leccionario debidamente aprobado.

 

Las oraciones

 

363. En cualquier Misa, mientras no se indique lo contrario, se dicen las oraciones propias de esa Misa.

En las memorias de los Santos se dice la colecta propia o, si carece de ella, la del Común correspondiente; en cambio, la oración sobre las ofrendas y la de después de la Comunión, si no son propias, se pueden tomar o del Común o de la feria del tiempo correspondiente.
En los días feriales del tiempo ordinario, aparte de las oraciones del domingo precedente, se pueden tomar o las oraciones de cualquier otro domingo del tiempo ordinario o una de las oraciones de las Misas por diversas necesidades, que se encuentran en el Misal. En todo caso, siempre está permitido tomar de esas Misas sólo la colecta.
De este modo, se ofrece una mayor riqueza de textos, con los que se alimenta con mayor abundancia la oración de los fieles.

Con todo, en los tiempos más importantes del año, esta acomodación ya está prácticamente hecha en las oraciones que se señalan para cada día en el Misal.

 

La Plegaria eucarística

 

364. La mayor parte de los prefacios con que ha sido enriquecido el Misal Romano miran a que los temas de la acción de gracias brillen en la Plegaria eucarística con mayor plenitud y a que los diversos aspectos del misterio de la salvación se vayan exponiendo con más claridad.

 

365. La elección de una u otra de las Plegarias eucarísticas que figuran en el Ordinario de la Misa, se rige de modo oportuno por estas normas:
a) la Plegaria eucarística I, o canon romano, que se puede emplear siempre, se dirá de preferencia en los días en que existe «Reunidos en comunión» propio o en las Misas que tienen también su propio «Acepta, Seño, en tu bondad»; también en las celebraciones de los Apóstoles y de los Santos que se mencionan en la misma Plegaria; de igual modo, los domingos, a no ser que por motivos pastorales se prefiera la Plegaria eucarística tercera;

b) la Plegaria eucarística II, por sus características propias, se emplea con preferencia en los días ordinarios de entre semana, o en particulares circunstancias. Aunque tiene su prefacio propio, puede también usarse con prefacios distintos, sobre todo con los que presentan en forma más resumida el misterio de la salvación; por ejemplo, con los prefacios comunes. Cuando la Misa se celebra por un determinado difunto, se puede emplear una fórmula particular, que figura ya en su respectivo lugar, antes de «Acuérdate también;»
c) la Plegaria eucarística III puede usarse con cualquier prefacio. Su uso se recomienda los domingos y las fiestas. Si esta plegaria se utiliza en las Misas de difuntos, se puede emplear una fórmula particular para el difunto, que está ya en su propio lugar; es decir, después de las palabras «Reúne en tomo a ti, Padre misericordioso, a todos tus hijos dispersos por el mundo»;
d) la Plegaria eucarística IV tiene un prefacio fijo y da un sumario más completo de la historia de la salvación. Se puede emplear cuando la Misa no tiene un prefacio propio y en los domingos del tiempo ordinario. En esta Plegaria, por razón de su propia estructura, no se puede introducir una fórmula peculiar por un difunto.

Prefacio
: Del latín «prae-fatio» (de «fari», decir; en griego «pro-logo»): lo que se dice antes, lo que se pronuncia primero, preámbulo. O también lo «dicho delante de otros», lo proclamado ante una audiencia.

Se llama así en la liturgia romana a la primera parte de la Plegaria Eucarística, la alabanza a Dios Padre, que concluye con la aclamación del «Sanctus» por parte de la comunidad. Pero el prefacio no es un preámbulo, sino que ya forma parte de la Plegaria.

Ha sido característica de la liturgia romana el que esta primera parte de la Plegaria, el prefacio, fuera móvil, según las fiestas y tiempos litúrgicos. Mientras que en las liturgias orientales forma un todo invariable con el resto de la anáfora.

Ahora, en el Misal Romano, se ha ampliado notablemente el número de prefacios, hasta llegar a más de cien, además de los 46 que forman parte de la Colección de Misas de la Virgen María.

Plegaria Eucarística
: La «Plegaria Eucarística» es la oración central de la misa, que el presidente proclama en nombre de toda la comunidad (cf. OGMR 54-55).

Ante todo contiene una alabanza a Dios Padre, por la Historia de la Salvación, variable según los tiempos y las fiestas: el llamado «prefacio». La comunidad intercala la aclamación del «Sanctus», y el sacerdote presidente prolonga todavía -a veces bastante detenidamente, como en la Plegaria IV- esta alabanza a Dios, que no sólo se refiere a la creación y al AT, sino que también alcanza a Cristo Jesús.

Sigue la memoria y el ofrecimiento de lo que Jesús realizó en su misterio pascual; en relación a su entrega sacrificial, se recita el relato de la institución de la Eucaristía en la última cena, repitiendo las palabras que él pronunció sobre el pan y el vino.

La Plegaria contiene una doble epíclesis o invocación del Espíritu, para que transforme los dones de pan y vino y también a la comunidad que va a comulgar con ellos.  Esta doble epíclesis ocupa un lugar diferente según los varios ritos litúrgicos: en los orientales (y el hispánico) las dos invocaciones están juntas, después del relato de la institución. En la liturgia romana (y la alejandrina) la primera invocación precede al relato (se llama pre-consecratoria o sobre los dones), y la segunda viene después (post-consecratoria o de comunión).

La Plegaria concluye con una oración de intercesión y comunión con la Iglesia de los bienaventurados, de los difuntos y de las comunidades cristianas esparcidas por todo el mundo.

La comunidad va subrayando con sus aclamaciones los diversos momentos de la oración proclamada por el presidente: la alabanza al Padre con el «Sanctus», la memoria pascual de Cristo en con el «Anunciamos tu muerte» o equivalentes, y el «Amén» después de la doxología conclusiva. Algunas Plegarias nuevas -como la ecuménica «La fiesta de la vida»- contienen coherentemente también una aclamación invocando al Espíritu.

Con claros antecedentes judíos -en la bendición («berakah») o la acción de gracias de la cena (la «birkhat ha-mazon») o la oración sacrificial de alabanza («todah»)-, la Plegaria cristiana ha tenido en los primeros siglos un desarrollo variado según las diversas regiones de la Iglesia, hasta llegar a las formulaciones que ya conocemos: por ejemplo, en Occidente, la Plegaria de Hipólito (año 220) -ahora asumida en gran parte como la Plegaria II del Misal-, y en Oriente varias de las anáforas siríacas y alejandrinas: la de Basilio, Serapión, Marcos, de las Constituciones Apostólicas, etc. En Occidente cristalizó ya en el siglo IV la Plegaria que se llama todavía «canon romano».

En Oriente la característica ha sido la variedad de las Plegarias, pero a la vez la invariabilidad dentro de cada una de ellas. Mientras que en Roma lo que era móvil era la primera parte de la Plegaria, el prefacio, mientras que a partir del «Sanctus» siempre ha sido invariable, hasta que en 1967 Pablo VI publicó las tres nuevas Plegarias del Misal, dejando intacta prácticamente la primera, el «canon romano». En 1973, con la carta Eucharistiae Participationem, se desautorizaron las plegarias privadas que iban publicándose, dejando la creatividad futura en manos de las Conferencias Episcopales, con aprobación de Roma. Así, en 1974 aparecieron otras Plegarias, como las dos de la Reconciliación, las tres para las Misas con niños, y otras aprobadas para diversos Episcopados, como la que el Misal en castellano llama «Plegaria V», y que originariamente estaba pensada para un acontecimiento sinodal en la Iglesia de Suiza (1974) y que después ha sido incluida en el Misal propio de muchos países.

 

Los cantos

 

366-367. Finalmente, con respecto a los cantos, se distingue claramente en estos números, que son nuevos, entre los cantos que pertenecen al Ordinario de la Misa (Kyrie, Gloria, Sanctus, Agnus Dei), que no pueden sustituirse por otros cantos, y otros más móviles, como el salmo responsorial, el canto de entrada, de ofertorio y de comunión, que admiten mayor flexibilidad, según los números en que se habla de cada uno de ellos.
 

� Ibíd., 317.


� Ibíd., 311-312.





